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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Magistrado: CARLOS ~QUE ARDILA OSANDO 

Villavicencio, treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho (2018).. 

REFERENCIA: 	ACCIÓN DE NULIDAD 
DEMANDANTE: 	ALBA LUCIA OROZCO 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE CUMARAL (META) - CONCEJO 

MUNICIPAL 
RADICACIÓN: 	50001-23-31-000-2011-00276-00 

Teniendo-en cuenta el memorial su.scrito por abogada Alba Lucía Orozco, quien actúa 
en nombre propio, y ,mediante el cual presenta recurso de apelación! contra la 
sentencia de primera instancia proferida por la Sala Transitoria de Tribunal 
Administrativo, con fecha del 25 de junio de 20182, a través- de la cual se negaron las 
pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CONCEDER EN EL EFECTO 'SUSPENSIVO y ante el Consejo de 
Estado, el recurso de apelación formulado por la parte actora contra la sentencia 
proferida por la Sala Transitoria de Tribunal Administrativo, con fecha del 25 ¿le 
junio de' 2018. 

SEGUNDO.- En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al Consejo de 
Estado para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

. Folios 153 - 156 Cuaderno de primera instancia 
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Foliós 138 -150 Cuaderno de primera instancia 

Ueferenci'a: 	 • ACCitíli de reparación directa 
Radicación: 	 50001 23 31 000 2011 00276 00 
Auto concede apelación 
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